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Esta providencia se notifica en estados electrónicos de 06 de mayo de 2024 en el siguiente enlace: 
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Verbal Declarativo Unión Marital De Hecho. 
Radicación:  686893189001-2022-00045-00  
Demandante:  Dora Leticia Peralta Muñoz  
Demandado:  Jose Antonio Castro Cordero, Efraín Gutiérrez Cordero, Alfredo Gutiérrez 

Cordero, Fernando Gutiérrez Cordero, Sergio Andrés Gutiérrez Cordero, Leidy 
Johanna Gutiérrez Cordero y  Herederos Indeterminados de Norberto Sandoval. 

 
Al Despacho del señor Juez para que provea, informando que, el 08 de abril de 2024, el extremo 
demandante solicita fijar caución de conformidad con el articulo 595 numeral 6 del CGP. 

 
San Vicente de Chucurí (S), dos (02) de mayo de 2024 

 
KAROL TATIANA RUEDA CHÁVEZ 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

SAN VICENTE DE CHUCURÍ, SANTANDER 
 

San Vicente de Chucurí, Santander, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Teniendo que el secuestro del vehículo automotor ya fue practicado y de 

conformidad con lo señalado por el articulo 595 numeral 6, que dispone:  

 
ARTÍCULO 595. SECUESTRO. Para el secuestro de bienes se aplicarán las 
siguientes reglas: 
 
6. Salvo lo dispuesto en los numerales siguientes y en el artículo 51, el 
secuestre depositará inmediatamente los vehículos, máquinas, mercancías, 
muebles, enseres y demás bienes en la bodega de que disponga y a falta de 
esta en un almacén general de depósito u otro lugar que ofrezca plena 
seguridad, de lo cual informará por escrito al juez al día siguiente, y deberá 
tomar las medidas adecuadas para la conservación y mantenimiento. En 
cuanto a los vehículos de servicio público, se estará a lo estatuido en el 
numeral 9. 
 
No obstante, cuando se trate de vehículos automotores, el funcionario que 
realice la diligencia de secuestro los entregará en depósito al acreedor, si este 
lo solicita y ha prestado, ante el juez que conoce del proceso, caución que 
garantice la conservación e integridad del bien. En este caso, el depósito será 
a título gratuito. 

 

El extremo demandante, como quiera que ya se ha practicado la diligencia 

de secuestro, deberá entrar en contacto con el protector del bien para que a 

través suyo -del secuestre- se solicite la autorización para el depósito a título 

gratuito, luego de ello se fijará la caución correspondiente, y de esta manera 

poder continuar con el trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Reynaldo Antonio Rueda Rojas
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